
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCTAL EXISTENfE

ACOGIDA AL ART, ,I" LEY 20.571, REEMPLAZADO POR LEY . 20,772

OIRECCION DE OBRAS - 1. irluNlClPALlOAO OE TEMUcO

REGIóN DE LA ARAUCANíA

VISTOS:

22037 05/09/2016

C) Los anlecedenies exiqidos en el articulo 1" de la Ley N" 20 671. reemplazado pot la LEY 2a 712

RESUELVO:
'1,- Otorgar Cenificádo de Regular¡zación que otorga simultánemente el Permiso y le Recepoón deln trva de la Ampliación

de la V¡vienda Socialcon uña supelioe de 19,29 t 2

para e predio ubrc¿do en calle /evenida /camino LANGOON 1O

560 Lole No l¡anzana ---- Seclor

URBANO Zara zM1
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1200-36
TEMUCO M unan¡¡o RU RAL

A) Las atfl buciones emanadas del Art 1 
o de la Ley 20 671 , mod Ítr,ade pot la Ley 20-772

B) La sottotud de Permiso y Recepclón Defrn llva de Amplacón de Vrvienda Sooal suscrila por el propietario correspondiente

de conform¡dad a plaños esquematicos y anlecedentes lrmbrados por esta D.O.[r. que forman parte del presente Certif¡cado de
Regularización

2.- lndiv¡dualización del lnteresado

NOTA: En la aprobación de proyeclos y recepcjones que se acoqen al Ad 1 
o de la Ley N' 20 772 los fu,r c onarlos ni u nic¡pa¡es quedan excento§ de lo

dispueslo en elAr1. 22 de la LGUC. sobre responsabilidad de los funoonarios

NOI¡BRE O RAzÓN SOC1AL déI PROPIETARIO

SEPULVEOA PINO BERNARDO 12335233 5

F EPRESENTANT E LEGAL déI PROPIETARIO

3.- lnd vidualizac¡ón del

NOTA: Oeberá concumreste profesronálen caso de ampliacioncs en 2do piso o superiores, salvo que cúenle co¡ nrorme Favorable de lnspecdón de

NIVEL DESfINO ctaslFtcactóN M2 SUBfOTAL
1 E4 19,29 1.694.299

TOTAL REGULARIZAOO EN ESTE CERIIFICADO 19,29 1.694.299

NOMBRE O RAZON SOCIALdé e EmpÉs¿ delARQUlfEClO ó PROFESIONAL COM PETENTE (srproede)

NOMARE O€LAROUIIECfO O PROFESIONAL COMP€IENTE RESP(]1SABLE

17042644.4

AL COi¿STRUIOO A LA FECIiA 60,39 @E

2

EXENTO DERECHOS . LEY If 20.772

NOTAS l

Cualqu er diferencia delprese¡le proyeclo co¡ la realidad. provoasrá a anu ación delpresenle permso

No se efectuó vrsila a lereno

Consltuccion acogida alD.F.L N' 2la cual mp de hácer camb o oe deslino a más del20% de la superfic e acog¡da e mpide dar cualquier lipo de uso
relacionado con el expendio y/o veñta de b€bidas al@holic¿s y lo¡os aquellc6 usos que se mencronan er e Al 162 de a Ley Geñeral de Urbanismo y

Consfucciones.

5 Elprese¡te ceriificado de regular¡zacrón aprueba 19.Em2eñprimerpso Enlerando unlolalde m.3gn¡2 consfuidoen un pso. desliño vivienda

EfA 1352 AñO 2016 SF Año 2016

En la aprobación de poyeclm y recepc¡ones que se aargen al An 1' Tr¿nsilor o de la Ley N'20.772, los flncronanos mun crpalesquedan exenlos de lo

dispuesben elArt.22 dela LGUC. sobre responsabililad de losJuncionarios

CAR C
Arquiiecfo

nireccíón de 0bros Municrn,'ro,

REVISOR
ANQUIfE

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

NUMERO OE PERMISO

obrádelaDoM

ROMERO MAROONES TANIA CONSTANZA

3

6

F

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


